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Empezamos a trabajar en el 
Banco Central tratando de 
administrar su contribución 

hacia un año terrible, como fue 
1967 en lo económico, y otro tanto 
1968. Fue una gran aventura”. Así 
recordó Enrique Iglesias al primer 
año de la institución, que presidió 
desde el 16 de mayo de 1967 hasta 
el 9 de enero de 1969. Previamente, 
la primera presidencia del BCU 
había sido ocupada brevemente 
por Daniel Martins entre el 3 de 
marzo y el 16 de mayo de 1967.

Cincuenta años después, el 
organismo se afianza en la con-
solidación de objetivos marcados 
en este siglo. Entre ellos, la estabi-
lidad de precios y la regulación y 
supervisión del sistema financiero.

La intención de crear el BCU 
fue bastante anterior a cinco dé-
cadas. Las primeras ideas sobre su 
nacimiento se remontan a los años 
30. Luego de diversos proyectos, 
que se generaron a partir del año 
1935, se llegó a la instancia de 
someter a plebiscito la reforma 
constitucional que aprobó el texto 
de 1966. Fue allí cuando se optó 
por el mecanismo de disponer la 
creación del BCU bajo la forma 
de ente autónomo y dotado de 
autonomía técnica, administra-
tiva y financiera, encomendando 
a la vía legal la aprobación de la 
correspondiente Carta Orgánica.

En ese mismo texto constitucio-
nal se estableció, en sus disposi-
ciones transitorias y especiales, el 
comienzo del funcionamiento del 
instituto a partir del 1° de marzo 
de 1967, la forma de integración 
y los cometidos y atribuciones 

de Valores y Ahorro Previsional) 
que ejercían la supervisión de las 
entidades que operaban en el mer-
cado financiero y la incorporación 
de la supervisión de entidades que 
hasta entonces no se encontraban 
comprendidas 

Esta norma también estableció 
las atribuciones principales entre 
las que se destacan. Emisión de 
billetes, acuñación de monedas y 
retiro de circulación de billetes y 
monedas en todo el territorio del 
país; aplicación de los instrumen-

tos monetarios, cambiarios y cre-
diticios que fueren necesarios para 
cumplir sus finalidades; actuar 
como asesor económico, banquero 
y representante financiero del 
Gobierno; administrar las reservas 
internacionales del Estado, actuar 
como banquero de las instituciones 
de intermediación financiera; re-
presentar al país en los organismos 
financieros internacionales y eje-
cutar las transacciones financieras 
relacionadas con la participación 
del Estado en dichos organismos. 
Posteriormente se incorporó den-
tro de las principales atribuciones 

50 Años de historia garantizando la estabilidad y el fortalecimiento del sistema financiero

Institución con 

objetivos adecuados 

a los desafíos  

de este siglo

La institución consolida su prestigio y reconocimiento

Cinco décadas de historia, cambios 
y responsabilidades en el contralor
DesDe sus inicios en marzo De 1967 y hasta la etapa actual, el organismo trabaja sobre la base De objetivos primorDiales en su 
gestión, como la estabiliDaD De precios y control De la inflación, la regulación monetaria y la supervisión Del sistema financiero

Continúa en la página 4

(coincidentes con los que tenía, 
a esa época, el Departamento de 
Emisión del Banco República).

Carta Orgánica

La Carta Orgánica del BCU fue 
aprobada por ley el 30 de marzo de 
1995 y constaba de dos partes. En 
una se disponía la organización y el 
funcionamiento de la institución y 
en la otra se regulaban las compe-
tencias del organismo en materia 
bancocentralista en cuanto a 
atribuciones, política de reservas, 

relaciones con las instituciones 
de intermediación financiera, 
relaciones con el Poder Ejecutivo 
y la creación de un órgano espe-
cializado, la Superintendencia de 
Instituciones de Intermediación 
Financiera, que dependiente del 
Directorio del Banco tendría a su 
cargo la supervisión y fiscaliza-
ción de las instituciones.

En 2008 se realizaron cambios 
sustanciales tanto estructurales 
como regulatorias y la definición 
de sus finalidades primordiales 
(la estabilidad de precios que 

contribuya con los objetivos de 
crecimiento y empleo y la regula-
ción del funcionamiento y la super-
visión del sistema de pagos y del 
sistema financiero, promoviendo 
su solidez, solvencia, eficiencia y 
desarrollo), la creación de la Su-
perintendencia de Servicios Finan-
cieros, dependiente del Directorio, 
dotada de desconcentración y con 
autonomía técnica y operativa, 
cuya competencia comprende las 
funciones de todas las áreas y su-
perintendencias precedentes (Ins-
tituciones Financieras, Mercado 
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Nómina de Presidentes del Banco Central

la promoción y desarrollo de la 
educación y la cultura económica 
y financiera.

COPAB

Otra cambio dispuesto fue la 
creación de la Corporación de 
Protección del Ahorro Bancario 
(COPAB), como persona pública 
no estatal separada del BCU, con 
funciones de asistencia a entidades 
en crisis, liquidación administra-
tiva, administración del Fondo de 
Garantía de Depósitos Bancarios 
y pago del seguro de depósitos.

Otras modificaciones

El 9 de febrero de 2010, se vol-
vió a modificar parcialmente la 
Carta Orgánica en lo referente 

a entidades supervisadas por la 
Superintendencia de Servicios 
Financieros. En ese momento hubo 
cambios en temas como la finan-
ciación, incorporación al contralor 
de personas físicas o jurídicas 
que realicen determinados tipos 
de actividades y regulación de 
actividades de personas jurídicas 
con giros no financieros como 
las cooperativas de consumo y 
algunas asociaciones civiles.

A su vez, meses más tarde 
llegaron otras variantes. Se intro-
dujeron nuevas modificaciones de 
importancia a la Carta Orgánica, 
tales como la creación del Comité 
de Coordinación Macroeconómica 
(con integración del ministro de 
Economía y Finanzas) y del Comi-
té de Política Monetaria dentro de 
la órbita del Banco, con funciones 
específicas en materia monetaria.

Recientemente la ley de inclu-
sión financiera atribuyó impor-
tantes competencias al Banco, 
en especial en materia de auto-

rización para operar y régimen 
sancionatorio de instituciones 
emisoras de dinero electrónico, 
obligación de información a los 
usuarios de servicios financieros 
por parte de las entidades de inter-
mediación financiera y emisores 
de dinero electrónico, régimen de 

utilización de los medios de cance-
lación ycompetencias en materia 
de Defensa del Consumidor.

“Mirado a la distancia, el banco 
logró una política seria, respetada, 
que hereda tradiciones del pasado; 
es una institución que ha ayudado 
a las grandes metas de inflación, 

al manejo sensato de las políticas 
cambiarias y el control de las insti-
tuciones bancarias”, afirmó Iglesias.

“Todas esas funciones fueron 
cumplidas con mucha autoridad y 
respetabilidad. El país ha logrado 
construir esto que es hoy: un banco 
que no tiene que envidiar nada a 

nadie en el mundo, respetado a 
nivel internacional y eso es un 
activo importante del país”, añadió 
el expresidente del BCU. “Lo que 
hay que celebrar es que hayamos 
llegado a esto y esperar que el banco 
siga siendo para nosotros una espe-
cie de joya de la corona”, resaltó. 

Mirado a la distancia 

el banco logró una 

política seria  

y respetada

Viene de la página 2

Dr. Daniel H. Martins
3 de marzo de 1967 

al 16 de mayo de 1967

Sr. Carlos Sanguinetti
10 de enero de 1969 

al 27 de octubre de 1970

Cr. Nilo R. Márquez
14 de diciembre de 1970 
al 12 de agosto de 1971

Cr. Enrique V. Iglesias
16 de mayo de 1967

al 9 de enero de 1969

Dr. Armando R. Malet
27 de octubre de 1970 al 
21 de noviembre de 1970

Dr. Jorge Echevarría 
Leundia

13 de agosto de 1971 
al 1° de marzo de 1972

Cr. Juan Pedro Amestoy
1° de marzo de 1972 
al 4 de junio de 1973

Sr. José Gil Díaz
23 de diciembre de 1974 

al 5 de julio de 1982

Cr. Juan Carlos Protasi
24 de febrero de 1984 
al 15 de abril de 1985

Cr. Carlos E. Ricci
4 de junio de 1973 al 

23 de diciembre de 1974

Cr. José María Puppo
5 de julio de 1982 al 

24 de febrero de 1984

Cr. Ricardo Pascale
16 de abril de 1985 

al 5 de abril de 1990

Dr. Ramón Díaz
5 de abril de 1990 al 

18 de octubre de 1993

Cr. Ricardo Pascale
7 de abril de 1995 

al 18 de abril de 1996

Cr. César Rodríguez 
Batlle

13 de abril de 2000 
al 25 de julio de 2002

Cr. Enrique Braga
18 de octubre de 1993 
al 7 de abril de 1995

Cr. Humberto Capote
18 de abril de 1996 al 
13 de abril de 2000

Ec. Julio de Brun
25 de julio de 2002 

al 10 de marzo de 2005

Ec. Walter Cancela
10 de marzo de 2005 al 
24 de octubre de 2008

Dr. Mario Bergara
11 de noviembre de 2008 
al 26 de diciembre de 2013

Ec. Alberto Graña
10 de enero de 2014 al 21 

de abril de 2015

Dr. Mario Bergara
21 de abril de 2015 

al presente
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L a política monetaria es el 
proceso por el cual los go-
biernos inciden, a través de 

variadas herramientas, con el fin 
de lograr un conjunto de objetivos 
orientados hacia el crecimiento y 
la estabilidad de la economía.

En Uruguay, ese conjunto de 
potestades y técnicas son de uso 
exclusivo del Banco Central del 
Uruguay (BCU), un Ente Autóno-
mo dotado de autonomía técnica, 
administrativa y financiera, y 
con objetivos bien marcados para 
su gestión.

Velar por la “estabilidad de 
precios” es uno de los mandatos 
“primordiales” que tiene el BCU, 
según su Carta Orgánica. Pero ese 
objetivo no debe alcanzarse como 
un fin en sí mismo. La legislación 
vigente es clara al respecto: habla 
de una “estabilidad de precios que 
contribuya con los objetivos de 
crecimiento y empleo”.

La suba sostenida y genera-
lizada de los precios es un pro-

blema para una economía porque 
dificulta la toma de decisiones de 
largo plazo. Desde la perspectiva 
de una empresa, cuando los bienes 
y servicios suben de precio de 
forma lenta, la diferencia entre la 
velocidad a la que se encarecen 
los insumos y los productos, no es 
un factor relevante. Pero cuando 
ese ritmo se acelera, pasa a ser 
fundamental en un plan de inver-
sión valuar a futuro cuánto van a 
costar los insumos y los productos. 
A mayor inflación, mayor es la 
incertidumbre y el riesgo de que 
la relación en el precio de unos y 
otros bienes cambie en el tiempo 
y por lo tanto, lo que hoy luce tan 
conveniente como proyecto de 
inversión en el futuro no lo sea.

Pero si la inflación es conside-
rada un fenómeno negativo para 
una economía, también lo es un 
proceso de deflación, que es el 
escenario en el cual los precios 

Gestión de objetivos

El rol de la política monetaria y el 
mandato de combatir la inflación
el banco central Debe velar por la “estabiliDaD De los precios”, según su carta orgánica y para eso cuenta con una serie De 
herramientas que le permiten inciDir sobre el mercaDo De Dinero y afectar las Decisiones De los Distintos agentes económicos

Continúa en la página 8Velar por la estabilidad de precios, tarea primordial del Comité de Política Monetaria
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Regular la emisión monetaria asegura estabilidad de precios

bajan de manera sostenida y gene-
ralizada. Si se espera que mañana 
los bienes y servicios cuesten 
menos que hoy, existen incentivos 
para que los hogares posterguen en 
el tiempo sus decisiones de gasto, 
y eso dificulta el consumo y la 
actividad en su conjunto.

La estabilidad de los precios 
o el mantenimiento de niveles de 
inflación relativamente bajos son 
claves para un saludable desem-
peño de la economía.

Ese ritmo considerado deseable 
–o al menos tolerable– de aumento 
de los precios, en la práctica, no es 
la misma para cada economía ni 
para cada momento en el tiempo, 
ni surge de la aplicación de una 
fórmula sencilla. Depende de un 

importante número de elementos 
a considerar y de los criterios téc-
nicos involucrados en la decisión.

En Uruguay, ese ritmo “desea-
ble” de incremento de precios lo 
decide el Comité de Coordinación 
Macroeconómica, que de acuerdo 
a la Ley está integrado por el di-
rectorio de la autoridad monetaria 
junto con el ministro de Economía 
y Finanzas y otros dos funciona-
rios de su cartera. Este comité es 
convocado de manera trimestral 
para intercambiar información 
sobre la economía en su conjunto 
y sobre todo, para “el estableci-
miento de la meta de estabilidad 
de precios a cuyo cumplimiento 
se comprometa el Banco y del 
régimen cambiario general”.

Hoy el rango meta de inflación 
fijada por este comité es de 3% 

a 7%. El BCU se compromete 
a poner al servicio de alcanzar 
esa meta todos los instrumentos 
a su disposición. Sin embargo, 
si bien la formación de precios 
es un proceso sobre el cual las 
autoridades pueden influir, al fin 
y al cabo depende de millones de 
decisiones particulares. En los 
hechos, el rango meta de inflación 
actúa como una señal que permite 
a los agentes calibrar el grado 
de comodidad de la autoridad 
monetaria con el escenario actual 
de precios y en virtud de la con-
fianza, en su capacidad de incidir 
sobre la economía, afectando las 
expectativas de consumidores e 
inversores sobre la evolución de 
los precios.

Los instrumentos que utiliza el 
Banco para alcanzar ese objetivo 
se determinan en el marco del 
Comité de Política Monetaria, 
integrado por el directorio del 
organismo y tres funcionarios 
más de la entidad. Actualmente 
la Política Monetaria se lleva 
adelante mediante un esquema 

de metas de inflación basado en 
agregados monetarios, es decir 
se busca que este agregado (cir-
culante de dinero, depósitos a la 
vista en cuenta corriente o caja 
de ahorro) crezca en forma con-
sistente al objetivo de inflación y 
a la demanda de dinero. Esto es, 
el BCU incide sobre la oferta de 
dinero disponible para afectar el 
nivel de precios. Un incremento 
de la oferta facilita en el corto 
plazo las transacciones en la eco-
nomía real, pero acelera el ritmo 
de aumento de los precios. Por el 
contrario, un menor crecimiento 
de la oferta de dinero respecto a 
su demanda, permite controlar 
uno de los factores que inciden en 
la inflación aunque puede afectar 
la capacidad de expansión de la 
actividad en el corto plazo.

Algunos de los instrumentos 
que utiliza el BCU para cumplir 
ese objetivo son las operaciones de 

mercado abierto y la fijación del 
nivel de encajes bancarios. 

La primera de estas herramien-
tas consiste en la emisión de letras 
de regulación monetaria para 
extraer dinero de la economía a 
cambio del pago de una tasa de 
interés. Las instituciones finan-
cieras compran estos títulos de 
forma voluntaria, atraídos por ese 
incentivo que ofrece el BCU. La 
operación contraria, la compra an-
ticipada de estos títulos o el hecho 
de dejarlos vencer sin renovación, 
permite a la autoridad monetaria 
inyectar circulante en la economía.

Los encajes bancarios repre-
sentan el porcentaje legal de los 
depósitos que las instituciones 
deben mantener en sus cuentas 
dentro del BCU. Esto es, por cada 
depósito que los bancos reciben 
deben inmovilizar un porcentaje 
y el resto, están autorizados a 
prestarlo. De esta manera, un 
aumento de los encajes reduce la 

capacidad de los bancos de prestar 
dinero y aumenta el costo de los 
créditos, con un efecto reductor en 
la cantidad de circulante. Lo con-
trario sucede con una reducción 
de los encajes, que permite a las 
autoridades inyectar dinero por la 
vía del canal bancario.

Si bien no son los únicos instru-
mentos con los que el BCU afecta 
la cantidad de dinero disponible, 
son los más importantes. Las 
decisiones de política monetaria, 
si bien pueden parecer lejanas 
para algunos, tienen un efecto 
fundamental sobre las decisiones 
cotidianas de todos los agentes 
económicos, desde un inversor 
que decide si realizar o no un 
proyecto de negocio, hasta el 
hogar que resuelve sus compras 
del día a día. A lo largo de los 
50 años de historia del BCU las 
decisiones de política monetaria 
han ido cambiando de acuerdo a 
la coyuntura nacional, regional 
e internacional con el objetivo 
primordial de contribuir al desa-
rrollo económico en el país.

¿Qué es la política monetaria?

La política monetaria es el con-
junto de acciones que realiza un 
banco central para preservar la 
estabilidad de precios de la econo-
mía. Dado que existe una relación 
directa entre la cantidad de dinero 
y los precios, un banco central me-
diante la política monetaria puede 
influir directa o indirectamente 
en la cantidad de dinero en circu-
lación en la economía y de esta 
forma en la variación de precios. 

¿Qué es el dinero?

El dinero en la actualidad es 
fiduciario: circula por decreto 
gubernamental, es de curso legal 
dentro de una economía y su res-
paldo es la confianza colectiva. No 

tiene una única forma: se utilizan 
billetes, monedas, cheques, y tarje-
tas de débito u otras transacciones 
electrónicas contra depósitos a la 
vista en bancos. Sus principales 
funciones son: unidad de cuenta, 
medio de intercambio y reserva 
de valor.

¿Qué es la inflación?

La inflación es el incremento 
sostenido y generalizado de los 
precios de los bienes y servicios 
de una economía. La inflación se 
mide como la variación porcentual 
del índice de precios al consumidor 
(IPC) de un período en relación 
con el anterior. El IPC es un indi-
cador que muestra la evolución de 
precios de un conjunto de bienes 
y servicios en el tiempo. 

La estabilidad de precios es clave para un desempeño saludable de la economía

Un banco dotado de autonomía técnica y financiera

Viene de la página 6

Velar por la 

Estabilidad de 

precios Mandato 

primordial del bcu

Decisiones de 

política monetaria 

han cambiado a lo 

largo de 50 años

Encajes: parte de 

los depósitos que 

las instituciones 

reservan en el BCU
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A segurar el acceso de la 
población a los servicios 
financieros, promover el 

uso de medio de pagos electrónicos 
y fomentar la formalización de la 
economía son tres objetivos cen-
trales del Programa de Inclusión 
Financiera, una política pública 
que el país puso en marcha en 2014 
con la aprobación de la ley 19210.

A tres años de implementada 
los resultados muestran que entre 
los consumidores uruguayos se 
procesa de forma gradual un cam-
bio cultural, que se refleja en una 
transformación significativa del 
sistema de pagos de la economía.

El Banco Central del Uruguay 
(BCU) tiene un rol fundamental 
en esa mejora y en esa dirección es 
que promueve la instrumentación 
de procedimientos automatiza-
dos, ágiles y eficientes. Además 
de establecer los parámetros de 
seguridad y garantía del sistema.

La ley de Inclusión Financiera 
prevé que todos los trabajadores, 
pasivos y beneficiarios de planes 
sociales tengan acceso a una cuen-
ta bancaria o a un instrumento 
de dinero electrónico en forma 

gratuita para el cobro de sueldo, 
pasividad o beneficio social. Esto 
también permite el acceso a un 
conjunto de servicios básicos sin 
costo para los usuarios, como 
tarjeta de débito, consultas de 
saldos, extracción de efectivo y 
transferencias electrónicas. 

También las empresas de redu-
cida dimensión económica tienen 
derecho a la apertura de una cuenta 
bancaria sin costo y acceso a un 
conjunto similar de servicios de 
manera gratuita.

La ley también fomenta la com-
petencia en el sector financiero 
mediante la incorporación de nue-
vos actores, como las Instituciones 
Emisoras de Dinero Electrónico 
(IEDE), entidades no bancarias 
que ofrecen servicios financieros 
de pagos. Sus usuarios pueden 
retirar dinero en cajeros automáti-
cos y realizar pagos en comercios, 
transferencias electrónicas y débi-
tos automáticos. Los instrumentos 
de dinero electrónico pueden tener 
la forma de tarjetas prepagas o 
también billeteras electrónicas en 
teléfonos celulares.

El Área de Sistema de Pagos 

aprobó una serie de modifica-
ciones normativas. Entre ellas se 
destaca la creación de los corres-
ponsales financieros, que tienen 
por objetivo potenciar la red de 
puntos de contacto con el público 
superando barreras de horarios y 
distribución geográfica, además 
de multiplicar los mostradores de 
atención a los clientes del sistema 
financiero.

Información de calidad

El reporte del Sistema de Pagos 
Minorista es un informe divulgado 
de forma semestral por el BCU. En 
sus páginas se tiene acceso a aná-
lisis detallados sobre el compor-
tamiento y evolución de cada uno 
de los componentes. Por la calidad 
de su información es un elemento 
de referencia para instituciones, 
agentes de mercado y medios de 
comunicación que tienen acceso 
en igualdad de condiciones.

Claves

La inclusión financiera contribuye 
al desarrollo económico y social. 

Apunta a mejorar las condicio-
nes de vida de las personas, así 
como a potenciar la actividad de 
micro y pequeñas empresas.

Incorpora segmentos de la 
población y las empresas que 
hasta ahora estaban excluidos del 
sistema financiero, otorgándoles 
el derecho de acceder en forma 
gratuita a un conjunto de servicios 
financieros básicos.

Garantiza que toda la población 
acceda a los servicios financie-
ros en condiciones adecuadas, 
mediante el uso de instrumentos 
más eficientes, más confiables, 
más modernos y menos costosos.

Uruguay necesitaba revertir 
el retraso que tenía respecto a la 
región en acceso y efectiva utiliza-
ción de los servicios financieros, 
especialmente en el uso de medios 
de pago electrónicos que contribu-
yen a mejorar las condiciones de 
seguridad de la población y los 
comercios.

La inclusión de toda la pobla-
ción genera un sistema financiero 
más equitativo, más transparente, 
más desarrollado y más compe-
titivo.

En tres años los 

montos operados 

mediante débito se 

multiplicaron por 14

Cada vez más uruguayos adoptan el débito

Un sistema financiero más igualitario, transparente e inclusivo

En seis años  

la cantidad de pos 

pasó de 13.000  

a 52.000

Desarrollo económico y social

Inclusión financiera, un motor para la 
transformación del sistema de pagos
entre los uruguayos se continúa procesanDo un cambio cultural, De la mano con una política pública que tiene por objetivos 
profunDizar el acceso y uso De múltiples servicios financieros relacionaDos al ahorro, los pagos y el financiamiento

del BCU es la responsable de 
regular y supervisar esos agentes 
que también contribuyen a una 
mayor utilización de los medios 
electrónicos en detrimento del uso 
del efectivo.

Cambio de hábitos

En el primer semestre de 2017 la 
operativa con tarjetas de débito 
y dinero electrónico mantuvo su 
senda de crecimiento sostenido 
que viene desde 2014, lo que da 
cuenta de un cambio paulatino en 
los hábitos de los consumidores al 
momento de efectuar sus pagos.

La utilización de tarjetas de 
débito registra un incremento 
significativo de las cantidades 
operadas. En los últimos tres años 
los montos operados con este me-
dio de pago se multiplicaron por 
14 y siguen creciendo en términos 
interanuales a tasas cercanas al 
70% nominal.

El mayor uso de la tarjeta 
de débito se refleja además al 
comparar la relación entre el uso 
de la tarjeta para hacer compras 
y el uso de la tarjeta para hacer 
retiros de efectivo en los cajeros 
automáticos. Antes que se imple-
mentara la rebaja de IVA el ratio 
era de 2% y en la actualidad ese 
valor se incrementó a 25%. Esto 
también supone un mayor uso de 
los medios de pago electrónicos 
en sustitución del efectivo, en 
línea con el objetivo planteado de 
modernizar el sistema de pagos.

Hay otras medidas implemen-
tadas en el último año que han 
contribuido a reforzar el cambio de 
comportamiento en la población a 
favor del uso de los instrumentos 
de pagos electrónicos. Algunos 

ejemplos son la restricción en el 
uso del efectivo en las estaciones 
de servicio, la prohibición para los 
comercios de establecer un monto 
mínimo para aceptar instrumentos 
de pago electrónicos y la exigen-
cia del Código de Identificación 
Personal (pin, por su sigla en 
inglés) como único requisito para 
poder abonar una compra con esos 
medios. Esta última modificación 
busca también agilizar y dar ma-
yor seguridad a la operativa con 
tarjetas de débito. 

Otro aspecto importante son 
los incentivos y facilidades que 
se han otorgado a los comercios 
para que acepten medios de pagos 
electrónicos. Por esa vía se ha 
generado una transformación de 
la plataforma tecnológica sobre la 
que se apoya el sistema de pagos. 
En 2011 el número de terminales 
POS era de apenas 13.000 y seis 

años después esa cantidad se mul-
tiplicó por cuatro con alrededor de 
52.000 aparatos operativos en la 
economía uruguaya.

Por otro lado, actualmente hay 
10 agentes autorizados a funcionar 
como IEDE y se llevan emitidos 
unos 500 mil instrumentos de 
dinero electrónico: 100 mil de uso 
mixto (pago de remuneraciones y 
otros usos), 180 mil de uso general 
y 220 mil para el pago de presta-
ciones de alimentación. Además, 
se han abierto más de 300.000 
cuentas bancarias para el pago 
de remuneraciones, pasividades 
y beneficios sociales.

Un paso clave

En 2013 con el objetivo de promo-
ver nuevos canales de atención a 
los usuarios y facilitar el acceso a 
los servicios financieros el BCU 
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El cincuentenario del BCU en perspectiva 

Cincuenta años del Banco Central: 
la institucionalidad en primer lugar
el actual presiDente, mario bergara, junto a los exjerarcas Del banco, ricarDo pascale y enrique iglesias, repasaron la historia De 
la institución; recorDaron tiempos Difíciles y pusieron De relieve la vigencia De los objetivos que tiene el organismo en la actualiDaD

El presente y el pasado del Banco Central en los relatos de sus protagonistas

3 de marzo de 1967, acta de constitución del primer Directorio del BCU

C incuenta años construyendo 
el Banco Central del Uru-
guay (BCU)”. Ese fue el 

título de la conferencia celebrada 
en los salones del Hotel Sheraton 
de Montevideo el pasado mes de 
abril, que reunió a tres Presidentes 
de la institución.

Durante su exposición, el actual 
Presidente del BCU, Mario Berga-
ra, dijo que el banco pertenece a la 
sociedad y, por eso, debe cumplir 
con las funciones para las que 
fue creado, enumerando algunos 
de los principales pilares como la 
estabilidad financiera y de precios, 
la gestión de la política moneta-
ria, la regulación y supervisión 
del sistema financiero así como 
el adecuado funcionamiento del 
sistema de pagos.

“El Banco Central no es una 
tecnocracia que solamente evalúa 
resultados fríos”, dijo Bergara 
en el ciclo Línea de Encuentro 
organizado por Somos Uruguay. 
“El Banco Central pertenece a la 
sociedad, le debe sus funciones 
a la sociedad, debe cumplir ca-
balmente sus funciones, porque 

si el banco logra estabilidad de 
precios, estabilidad financiera y 
un sistema de pagos funcionando, 
es la sociedad la que se beneficia. 
Son los sectores más desprotegidos 
los que se benefician con que los 
precios no suban, con una esta-
bilidad financiera que no genere 
costos sociales”, sostuvo. 

Sobre los 50 años del organis-
mo, el jerarca expresó que la his-
toria del banco es de aprendizajes. 
“Aprovechamos los aprendizajes 
acumulados. El Banco Central no 
es ni puede ser una institución que 
se refunda cada cinco años; tiene 
esa línea de continuidad de cosas 
buenas y malas que le tocó vivir 
en estas cinco décadas”, apuntó. 

Uno de los pilares del trabajo 
de la institución que resaltó fue 
el de la regulación y supervisión 
financiera. “Hay cosas que ya no 
se discuten; por ejemplo que la 
regulación debe estar asociada a 
las mejores prácticas internaciona-
les y aplicarse a todos los bancos, 
públicos o privados; todo aquel que 
hace intermediación financiera 
tiene que regularse”, sostuvo Ber-
gara. Esas regulaciones, según el 

mucho más condicionadas a lo que 
son las labores fundamentales del 
banco: la lucha contra la inflación, 
la estabilidad financiera y la so-
lidez de los activos bancarios”, 
dijo Iglesias. 

A su turno, Pascale recordó su 
primer mandato como Presidente 
del BCU en 1985, cuando retornó 
la democracia. “Uno era un ciu-
dadano común y silvestre y por 
esas cosas que suceden fue con-
vocado para ocupar esa posición 
de Presidente del Banco Central. 
Entonces asumimos el rol y lo 
primero que quisimos hacer fue 
un diagnóstico”, relató. 

Y ese primer diagnóstico no fue 
para nada bueno. “Arrancamos y 
el Producto Interno Bruto (PIB) 
en los últimos años previos a la 
asunción de mando había caído 
un 16%, el desempleo había lle-
gado al 14%, 70% de inflación 
aproximadamente, desequilibrio 
externo, una deuda externa que 
llegaba al 60% del PIB, los salarios 
en términos reales habían caído el 
30%, el déficit fiscal andaba cerca 
del 30%”, enumeró.

“La expansión monetar ia 
anualizada del último trimestre 
antes de asumir había llegado 
al 90%, había un sobreendeuda-
miento empresarial total en el 
país, que luego de la crisis cambia-
ria se había hecho más agudo y un 
conjunto de bancos quebrantados, 
un hecho que durante el gobierno 
militar no se había solucionado”, 
recordó. 

Entonces, sostuvo que el primer 
objetivo que se tomó fue el de res-
taurar la confianza para fortalecer 
la estabilidad democrática del país.

Los grandes triunfadores en 
este período fueron esos consensos 
en los liderazgos y en los valores 
que nos marcaron los dirigentes 
políticos principales de todos los 
partidos”, afirmó el Expresidente 
del BCU. 

Fueron cinco años con Pascale 
al frente del BCU donde se logra-
ron varias de las metas planteadas. 
“Terminamos el período con el PIB 
creciendo, el empleo creciendo, el 
salario real también. En la infla-
ción no tuvimos todos los astros 
a nuestro favor y se negoció la 
deuda”, finalizó.

 Las políticas 
del Banco han sido 
respetadas por todos 
los gobiernos”
Enrique Iglesias
Primer Presidente del BCU

 

jerarca, han sido necesarias para 
alcanzar la estabilidad financiera 
que actualmente tiene el país. 

En otro orden, Bergara recordó 
la crisis de 2002 y algunas deci-
siones que el BCU debió tomar 
en ese momento. “Los aspectos 
macroeconómicos tenían que tener 
un rol central para restaurar el país 
después de la crisis”, dijo. Allí, se 
apuntó a la política monetaria y 
cambiaria. “Una de las lecciones 
que aprendimos fue: somos un 
país pequeño y no podemos so-
breestimarnos. Uruguay no tenía 
la espalda financiera como para 
sostener compromisos cambiarios. 
Hubo que empezar a dejar flotar 
y acostumbrarnos a un dólar flo-
tante”, señaló. 

“Con eso y con una reducción 
significativa de la inflación se 
pudo empezar a ver otras noveda-
des en el sistema cambiario: que 
el dólar no solamente podía subir, 
también podía bajar”, manifestó. 
También recordó algunos cambios 

que se produjeron en materia de 
política monetaria. Mencionó que 
en 2003 se optó por el camino de 
los agregados monetarios y luego 
en 2007 se eligió el instrumento 
de la tasa de interés. “Ahí, con 
humildad, nos dimos cuenta que 
había que volver a los agregados 
monetarios”, indicó. El esquema 
de metas de inflación basadas en 
agregados monetarios es el que 
se aplica actualmente. “Ya no se 
discute más que hay que tener 
una inflación baja; queremos ol-
vidarnos de inflaciones altas, ese 
es otro proceso de aprendizaje”, 
afirmó Bergara.

Medio siglo de historia

De la cena por los 50 años del 
BCU también participaron los 
Expresidentes del organismo, En-
rique Iglesias y Ricardo Pascale. 
Iglesias, también Expresidente 
del Banco Interamericano de De-
sarrollo (BID), manifestó que en 

1967 cuando se fundó el BCU uno 
de los temas que estaba arriba de 
la mesa era la independencia del 
Banco Central. “Sigue siendo un 
tema importante. El país nunca 
lo discutió en forma dramática, 
pero debo decir que los poderes 
públicos siempre respetaron a las 
políticas del Banco Central”. 

Iglesias hizo mención a la in-
dependencia que ha tenido y tiene 
el BCU. En ese sentido, dijo que 
en las administraciones de los tres 
partidos políticos siempre se han 
respetado las políticas desarrolla-
das por la entidad.

“El banco es un gran activo 
para el país, es un banco de alto 
profesionalismo, con muy buenos 
estudios y un respeto por las opi-
niones técnicas y académicas”, 
dijo Iglesias. 

Mirando hacia adelante, ex-
presó que hay grandes desafíos 
para los bancos centrales, sobre 
todo “para administrar un mundo 
confuso”. “Las políticas van a estar 

 La historia del 
Banco Central es 
la historia de los 
aprendizajes”
Mario Bergara
Presidente del BCU
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Regulación y Supervisión

Banco Central trabaja día a día para 
asegurar la estabilidad financiera
el bcu monitorea De forma permanente la situación Del sistema bancario y financiero local para garantizar una aDecuaDa gestión De 
los riesgos y brinDar la mayor seguriDaD a toDos sus usuarios, con la intervención De la superintenDencia De servicios financieros

A segurar la estabilidad del 
sistema financiero y brin-
dar una adecuada protec-

ción a los usuarios de los servicios 
financieros son dos cometidos 
en los que el Banco Central del 
Uruguay (BCU) trabaja día a día.

Uno de los propósitos funda-
mentales del banco es velar por 
la estabilidad, solvencia y funcio-
namiento adecuado del sistema. 
Para ello la Superintendencia de 
Servicios Financieros (SSF), es la 
encargada de supervisar, regular 
y divulgar información financie-

ra de las entidades controladas.
El sistema financiero se en-

cuentra en un rango de estabili-
dad cuando es capaz de facilitar 
el desempeño presente y futuro 
de la economía, y de disipar los 
desequilibrios surgidos en forma 
endógena o como resultado de 
choques externos no anticipados.

Un sistema financiero esta-
ble es requisito indispensable 
para sustentar el crecimiento 
y el desarrollo de la economía 
del país en su conjunto, y para 
posibilitar el bienestar de los 
ciudadanos. También es un 
valor por sí mismo, porque la 
experiencia demuestra que toda 
la sociedad, y en particular los 
sectores más vulnerables sufren 

fuertemente ante una situación 
de crisis financiera.

El BCU desarrolla múltiples 
funciones para mantener el sis-
tema en un rango de estabilidad. 
La SSF supervisa las distintas 
entidades que componen el sis-
tema financiero, como empresas 
de intermediación financiera, 
mercado de valores, empresas 
de seguros y administradoras 
de fondos de ahorro previsional, 
para garantizar el cumplimiento 
de las normas y una adecuada 
gestión de riesgos que brinden 
seguridad a depositantes y demás 
usuarios del sistema.

Otra de sus funciones es la re-

gulación del sistema financiero, 
para lo que se toman en cuenta las 
mejores prácticas internacionales 
en la materia. A eso se suma el 
diseño de un marco regulatorio 
consistente y adecuado a los 
objetivos definidos del sistema 
financiero.

También contribuye a la lucha 
contra la utilización del sistema 
financiero para el Lavado de 
Activos y Financiamiento del 
Terrorismo (LA/FT) a través de la 
función de inteligencia financiera 
y de la revisión de los sistemas 
de prevención implementados 
por las entidades que integran 
el sistema (ver aparte).

La regulación y supervisión 
prudencial que realiza la SSF 
se refuerza y complementa por 
el monitoreo y el análisis de 
la situación macroeconómica 
y financiera con un enfoque 
sistémico, y por la vigilancia 
del sistema de pagos que llevan 
adelante otros sectores del BCU 
-Asesoría Económica y Política 
Económica y Mercados-.

También trabajan en forma 
coordinada otras áreas del banco 
en el marco de un Comité Interno 
de Estabilidad Financiera que 
tiene a su cargo la identificación 
temprana de riesgos de carácter 
agregado o sistémico, así como 

el análisis, diseño y aplicación 
de políticas macroprudenciales. 
La tarea en temas de estabilidad 
financiera se refuerza con aportes 
del Ministerio de Economía y 
Finanzas y de la Corporación de 
Protección del Ahorro Bancario.

Cada seis meses las autorida-
des de todas estas instituciones 
se reúnen en el marco del Comité 
de Estabilidad Financiera creado 
por decreto en junio de 2011. En 
esa instancia se intercambiaN 
visiones sobre la situación del 
sistema y se coordinan distin-

tas acciones para preservar su 
estabilidad.

Apunte

La Superintendencia de Ser-
vicios Financieros cuenta con 
autonomía de carácter técnico 
y operativo para desarrollar sus 
objetivos. Fue creada en 2008 a 
partir de la ley Nº 18.401 y con-
templa la agrupación de varias 
funciones dispersas dentro del 
BCU. Su organización busca 
cumplir de manera integral con 
las funciones asignadas mediante 
un diseño que privilegia la coor-
dinación y articulación entre la 
supervisión y la regulación del 
sistema financiero.

Superintendencia de Servicios Financieros, sinónimo de la estabilidad del sistema bancario

Un sistema 

financiero estable 

sustenta desarrollo 

de la economía

Regulación de 

servicios financieros 

con autonomía y 

rigor técnico
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Prevención de Lavado

En Uruguay la Unidad de Infor-
mación y Análisis Financiero 
(UIAF) -creada por el directorio 
del BCU en diciembre de 2000- es 
la encargada de recibir, solicitar, 
analizar y remitir a la Justicia 
Penal, cuando corresponda, la 
información sobre transacciones 
financieras y otros datos que se 
estimen de utilidad, a efectos de 
impedir los delitos de Lavado 
de Activos y Financiamiento 
del Terrorismo previstos en la 
normativa vigente.

La UIAF depende directamen-
te de la SSF y está organizada en 
tres unidades. La Unidad de In-
formación y Análisis desarrolla la 
función de inteligencia financiera 
y entre sus actividades principales 
se encarga de analizar opera-
ciones (reportes de operaciones 
sospechosas, estudios sobre el 
funcionamiento del sistema, tipo-
logías de lavado o financiamiento 
del terrorismo, entre otras).

También cumple tareas de 
cooperación nacional e interna-
cional para la investigación del 

LA/FT. Para ello interactúa con 
las autoridades judiciales y otros 
organismos públicos competentes 
a nivel nacional. Además, inter-
cambia información con unidades 
de inteligencia financiera del 
exterior.

Una segunda función es la de 
supervisión que está a cargo de 
la Unidad de Control del Lavado 
de Activos y de la Unidad de Ca-
sas de Cambio. Entre sus tareas 
está la evaluación periódica de 
aplicación de las normas de pre-
vención del LA/FT por parte de 
las entidades financieras.

La estrategia de supervisión 
contempla inspecciones in situ 
junto con el seguimiento a 
distancia de la actividad de las 
instituciones. Esto último incluye 
el monitoreo de sus transaccio-
nes financieras -que deben ser 
presentadas periódicamente a 
la UIAF- y de la recepción de 
informes anuales de profesionales 
externos sobre el funcionamiento 
del sistema de prevención de 
LA/FT. 

La Unidad de Control del 
Lavado de Activos es un grupo 
especializado en la prevención 

del riesgo de lavado de activos 
y financiamiento del terrorismo 
y tiene competencia para actuar 
en todas las distintas actividades 
y entidades supervisadas por la 
Superintendencia (básicamente 
en las empresas de intermedia-
ción financiera, de valores y de 
seguros). La unidad interactúa y 
colabora con los encargados de 
la supervisión de los distintos 
tipos de instituciones y además 
realiza sus propias actuaciones. 

La Unidad de Supervisión de 
las Casas de Cambio se enfoca a 
prevenir la posibilidad que estas 

entidades manejen dinero prove-
niente de actividades ilícitas o 
vinculadas al financiamiento del 
terrorismo. También se encarga 
de supervisar las empresas de 
transferencias de fondos y de 
aquellas empresas de servicios 
f inancieros que no otorgan 
créditos.

Quiénes deben reportar

La normativa vigente establece 
que están obligados a reportar 
operaciones sospechosas o 
inusuales ante la UIAF los su-

jetos del sector financiero y no 
financiero. La primera categoría 
incluye a bancos, cambios, casas 
financieras, intermediarios de 
valores, asesores de inversión, 
compañías de seguros, adminis-
tradoras de crédito, cooperativas 
de intermediación financiera y 
emisores de dinero electrónico, 
entre otros. La segunda categoría 
comprende a casinos, inmobilia-
rias, escribanos, constructoras, 
explotadores de zonas francas, 
rematadores y administradores 
de sociedades.

La UIAF recibe reportes de operaciones sospechosas del sistema financiero y no financiero

UIAF: La estrategia 

de supervisión 

contempla 

inspecciones in situ

LA UIAF opera 

como inteligencia 

financiera en el 

lavado de activos
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Apuesta por el desarrollo y crecimiento del país

El Banco Central promueve la calidad 
académica y la investigación económica 
calificaDos expertos nacionales y extranjeros, se Dan cita caDa año para participar en Dos importantes eventos abiertos al Debate y a 
la pluraliDaD De las iDeas, organizaDos por el banco central Del uruguay: las jornaDas De economía y las jornaDas De Derecho

E l BCU tiene como uno de sus 
objetivos estratégicos insti-
tucionales generar y difun-

dir información y conocimiento 
en materia económico financiera. 
La institución está comprometida 
con la producción de información 
precisa, oportuna y ajustada a las 
mejores prácticas internaciona-
les; y estudios e investigaciones 
útiles para la comprensión de la 
realidad económica y la toma de 
decisiones. 

El banco elabora información 
en un amplio espectro de indicado-
res, datos y estadísticas vinculados 
a distintas áreas como “Moneda 
y crédito”, “Sistema Financiero”, 
“Cuentas Nacionales” y “Sector 
Externo”, entre otros. También 
realiza dos encuestas de Expec-
tativas Económicas, una sobre 
inflación y otra sobre economía 
en general que son divulgadas de 
forma mensual.

En este marco, el BCU tomó 
como iniciativa estratégica la 
elaboración de un proyecto que 
apunta a consolidar la adecuación 
a los estándares internacionales 
para las estadísticas de Cuentas 
Nacionales (CN), Balanza de Pa-
gos (BP) y Posición de Inversión 
Internacional (PII). Se trata del 
Plan de Adecuación a Estándares 
internacionales (PLAE): un plan 
de trabajo de largo plazo que 
abarca los años 2013 a 2019 y que 
incluye la generación de nueva 
estadística básica así como la 
adopción de nuevas metodologías 
recomendadas internacional-
mente.

El PLAE se basa en cuatro pi-
lares: el fortalecimiento del marco 
institucional para la generación de 
estadísticas básicas; la confección 

mera edición data de 1985 cuando 
la institución era presidida por 
Ricardo Pascale. Desde entonces 
la pluralidad de enfoques ha sido 
una de las características centrales 
que se mantiene hasta la actualidad.

“Yo creo que las sucesivas ad-
ministraciones lo que han hecho 
fue mejorarlas, con los funciona-
rios, que son siempre los que en 
definitiva le dan forma a este tipo 
de eventos”, recuerda Pascale.

Las JAE son un foro de dis-
cusión y difusión de problemas 
económicos que se han convertido 
a través de los años en un foco 
de atracción de muchos distin-
guidos economistas, como Rudi 
Dornbusch, Frederic Mishkin, 
Charles Goodhart, Carlos Végh, 
Charles Engel, John Geanakoplos, 
Guillermo Calvo, Enrique Igle-
sias, Roberto Rigobón, entre otros.

“Se invitaba a gente que tenía 
muy distintas formas de pensar. 
Ya sabíamos eso y lo preferíamos 
justamente para que hubiera 
debate y no que todo el mundo 
apuntara para el mismo lado”, 
recuerda el ex gerente de Inves-
tigaciones Económicas del BCU, 
Ariel Banda, en una entrevista 
reciente con motivo del 30º ani-
versario de las JAE.

“En las primeras tres jornadas 
el ambiente fue muy duro”, afir-
ma Banda a modo de ejemplo. 
“Algunos comprendieron que no 
había que comprar el librito que te 
vendian las universidades del norte 
y que no siempre era adaptado a las 
condiciones de los países nuestros. 
Y los otros, que había más cosas 
que las que ellos habían visto acá. 
Entonces se fue amalgamando y se 
fue haciendo una fusión de ideas”, 
cuenta el ex funcionario.

Las Jornadas Anuales de Economía se realizan desde 1985 , atrayendo a prestigiosos economistas

de un nuevo año de referencia 
para las Cuentas Nacionales y la 
Balanza de Pagos; la ampliación 
del alcance actual de estos sistemas 
en Uruguay; y la adopción de los 
nuevos manuales internacionales, 
Sistema de Cuentas Nacionales 
2008 y Manual de Balanza de 
Pagos y Posición de Inversión 
Internacional 6ª Edición. El PLAE 
cuenta con el apoyo del Instituto 
Nacional de Estadística, a través 
de un convenio con el BCU en-
marcado en el fortalecimiento 
institucional para la generación 
de estadísticas básicas. Así como 
cuenta también con el asesora-
miento técnico de la Comisión 
Económica para América Latina 
(CEPAL) y del Fondo Monetario 
Internacional (FMI).

El BCU promueve la calidad 
académica en sus Jornadas 
Anuales de Economía

Con más de tres décadas de exis-
tencia se han convertido en un 
ámbito de referencia para la inves-
tigación y producción académica 
en distintas áreas de la economía. 

Expertos nacionales y extranjeros 
se dan cita cada año en un evento 
abierto al debate y la pluralidad 
de ideas. En 2017 estas Jornadas 
se realizan en un ambiente de 
celebración en el marco del 50 
aniversario del Banco Central.

Generar conocimiento en el 
área económica. Con ese objetivo 
hace 32 años el Banco Central 
del Uruguay (BCU) organiza las 
Jornadas Anuales de Economía 
(JAE), un espacio de intercambio 
pionero en el país, que reúne a 
economistas, analistas e investi-
gadores nacionales y extranjeros.

El paso del tiempo las transformó 
en el ámbito de debate más duradero 
de la economía nacional, gracias al 
trabajo de distintas generaciones 
de funcionarios del banco. La pri-

 Las jornadas 
son un estímulo al 
pensamiento en un 
banco que es un bolsón 
de modernidad”
Enrique V. Iglesias
ExPresidente del BCU
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En más de 30 años las jornadas 
suman más de 1.300 documentos 
en diversas áreas. Economistas 
y profesores de las principales 
universidades del mundo, bancos 
centrales y organismos multi-
laterales de crédito han partici-
pado en más de 50 conferencias 
que totalizan más de 30 horas 
de exposición ininterrumpida. 
También el ex asesor del BCU, 
Ricardo López Murphy destaca la 
importancia y jerarquía de las JAE 
que han adquirido una tradición 
muy valiosa como aporte para 
el desarrollo y crecimiento del 
país. “Esos debates, aun los más 
intensos tenían la característica 
académica y el decoro de poder 
confrontar a veces visiones sobre 
los problemas, investigaciones, 
que eran de tonalidades muy 
opuestas”, señaló.

Selección de trabajos

Cada año un comité académico 
de cinco miembros selecciona 
los trabajos en base a la origi-

prestigiosos analistas e investi-
gadores extranjeros.

Jornadas de Derecho 
Banco centralista

Las Jornadas de Derecho se 
desarrollan desde el año 2012 
y ponen de manifiesto la es-
trecha vinculación de temas 
específicamente económico - 
financieros y aspectos jurídicos 
y normativos. Organizadas por 
la Asesoría Jurídica del Banco 
Central, las Jornadas presentan 
año a año juristas y técnicos de 
renombre que exponen y debaten 
acerca de diferentes tópicos que 
fusionan el derecho y la materia 
banco centralista. La presencia 
de expositores internacionales 
especialistas en diversas temá-
ticas le otorgan a esta actividad 
de carácter anual el prestigio y 
reconocimiento que contribuyen 
a su consolidación como un 
reconocido foro de intercambio 
siempre abierto a la sociedad. 
A lo largo de sus seis ediciones, 
se han abordado temas tales 
como f lexibilización del secreto 
bancario, lavado de activos y 
financiamiento del terrorismo, 
mercado de valores, inclusión 
financiera, defensa del consu-
midor y de la competencia, y las 
nuevas tecnologías aplicadas a 
la actividad financiera. Para el 
Vicepresidente del BCU, Jorge 
Gamarra, las Jornadas revelan 
“un afán de superación con el fin 
de diseminar el derecho Banco 
centralista”. 

Vicepresidente del BCU, Dr. Gamarra, durante la apertura en 2017

Premio Nobel
En las JAE han estado presentes 
dos premios Nobel en Economía: 
en 1992. Edward Prescott (Univer-
sidad de Minnesota) Premio No-
bel 2004; y en 1999 Finn Kydland 
(Carnegie-Mellon University) Pre-
mio Nobel 2004. Este año estará 
Jean Tirole (Toulouse School of 
Economics) Premio Nobel 2014.

Premio Umberto Della Mea – JAE 2017
En el año de su 50° aniversario, el 
BCU entregará en las JAE 2017 el 
Premio Umberto Della Mea, que 
tiene el doble objetivo de estimular 
la investigación y el desarrollo del 
conocimiento de los temas eco-
nómicos, y a la vez, reconocer la 
figura de uno de los economistas 
más destacados de la institución 
referente de la profesión y del 

espíritu banco-centralista, que se 
caracterizó por su vocación de servi-
cio y generosidad a la hora de aportar 
soluciones a los problemas del país 
en particular participó activamente 
en las negociaciones con organismos 
internacionales durante la crisis del 
2002 y el canje de deuda de 2003, sí 
como en la conformación de la Unidad 
de Gestión de Deuda del MEF (2006)

Premio Morosoli a la trayectoria 
que otorga la Fundación Lolita 
Rubial. La distinción fue en re-
conocimiento a un evento anual 

nalidad y calidad técnica de los 
mismos. Asimismo, debe haber 
un número mínimo de documen-
tos que traten una temática simi-
lar para habilitar la apertura de 
una sesión temática. Cuando se 
trata de mesas organizadas por 
otros organismos, tales como 
Historia Económica o Economía 
Matemática, la responsabilidad 
de la selección de los trabajos 
es de los organizadores corres-
pondientes.

Otros aportes

Las jornadas también han dado 
posibilidades de contacto entre 
estudiantes locales con investi-
gadores y profesores nacionales 
y extranjeros, favoreciendo la 
formación y mantenimiento de 
un rico network académico.

Distinción obtenida 
por las JAE

Las JAE recibieron en 2014 el 

que desde hace 30 años aglutina 
a los economistas nacionales y 
su producción científica, lo que 
posibilita el intercambio con 
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Educación económica y financiera 

BCUEduca: una forma de enseñar 
economía a niños y adolescentes
DesDe hace cinco años el banco central recorre toDo el país con la feria interactiva De economía y finanzas, ya visitaDa por 60.000 
estuDiantes; y meDiante la publicación De una guía Docente Da herramientas a maestros y profesores para enseñar estos temas en el aula

H ace cinco años que el 
programa de educación 
económica y financiera 

del Banco Central del Uruguay, 
BCUEduca, realiza actividades 
orientadas a estudiantes y do-
centes. El objetivo es que niños y 
jóvenes fundamentalmente reci-
ban orientación sobre economía y 
aspectos financieros. El programa 
tiene un pilar central que es la 
Feria Interactiva de Economía y 
Finanzas (FIEF), cuya cobertura 
de población alcanza ya a más de 
60.000 estudiantes de Primaria, 

Secundaria, UTU y sus docentes, 
en 35 ediciones desarrolladas en 
todo el país desde 2012.

La inclusión de la temática 
económica y financiera de ma-
nera oficial en los programas de 
estudio de la Educación Primaria, 
Secundaria y UTU es un objetivo 
prioritario del programa. Durante 
2016 se trabajó en el diseño del 
Programa de Capacitación Docen-
te con el fin de viabilizar la guía 
“Economía y finanzas para do-
centes, una guía teórico-práctica 
para educadores de niñas, niños 
y adolescentes”, desarrollada en 
2015, al igual que en impulsar a 
los docentes a utilizarla en aula. 
Esta guía fue desarrollada en el 
marco de convenios con ANEP 

y con la cooperación técnica de 
CAF-banco de desarrollo de Amé-
rica Latina. Es de acceso gratuito 
online y se vienen desarrollando 
cursos y talleres de capacitación 
sobre su contenido así como de 
intercambio y enriquecimiento 
para próximas ediciones.

El presidente del Banco Cen-
tral, Mario Bergara señaló que 
el programa BCUEduca le hace 
bien al BCU, ya que permite 
acercarse a la sociedad a través 
de la enseñanza de los temas 
económicos y financieros. Este 
acercamiento implica que los 
propios funcionarios participen 
dictando los talleres, lo que es 
también resulta saludable, sostuvo 
Bergara. “No hace mucho que el 

la fecha más de 40.000 descargas 
desde XO, Magallanes y Windows. 
Para iOS y Android se espera que 
quede operativa a la brevedad.

A su vez, se han intensificado 
las acciones educativas dirigidas 
a grupos familiares y trabajadores 
por una parte así como a agrupa-
ciones sindicales y representantes 
de los medios de comunicación. De 
esta manera se realizaron talleres 
sobre inflación, sistema financiero 
y presupuesto.

La Feria Interactiva de 
Economía y Finanzas

La feria es la actividad de mayor 
impacto del BCUEduca. La pri-
mera edición se realizó en Artigas 

en 2012 y hasta la actualidad, 
luego de 35 ediciones, han parti-
cipado más de 60.000 estudiantes 
y docentes.

La FIEF se instala durante un 
día completo en gimnasios y es-
pacios culturales de las capitales y 
ciudades departamentales, gracias 
a la colaboración de las Intenden-
cias Departamentales.

Es una instancia de aprendizaje 
interactivo y enseñanza didáctica 
en temáticas de economía y finan-
zas que, a través de actividades 
lúdicas, vivenciales y experimen-

tales, transmite a estudiantes de 
todas las edades nociones básicas 
sobre administración y planifica-
ción en el uso del dinero, el ahorro 
y las mejores prácticas para la toma 
de decisiones, entre otras.

Los participantes tienen opor-
tunidad de acercarse a conceptos 
tales como el gasto, la gestión 
anticipada de imprevistos, la in-
versión, los mercados de valores, 
las seguridades de los billetes, 
la historia del dinero desde el 
trueque, el proceso de fijación de 
precios, el mercado e intercambios 
comerciales y los diferentes me-
dios de pago. También encuentran 
respuestas a interrogantes tales 
como: ¿Qué hace el BCU y cuál es 
el vínculo con la vida cotidiana de 

La Feria Interactiva de Economía y Finanzas ha convocado a más de 60.000 estudiantes

Para que niños y 

jóvenes conozcan 

más de economía  

y de finanzas

BCU junto  

a la sociedad 

impulsando la 

enseñanza

banco empezó a transitar el país 
entero junto a múltiples agentes y 
con la sana receptividad de gobier-
nos locales que permitieron alojar 
las actividades, como la formación 
en economía y en finanzas. Todo 
esto ha permitido que la sociedad, 
los chiquilines, los niños, profun-
dicen su educación económica y 
financiera para tener la capacidad 
de desplegar más derechos ciuda-
danos”, dijo el jerarca. Por otra 
parte, se continúa con el apoyo 
y difusión de la aplicación lúdica 
e interactiva “Mundo Econo$” 
realizada a través de un convenio 
con el Plan Ceibal y finalizada 
durante el 2014. La aplicación, 
hoy disponible en todo el parque 
de máquinas de ese plan registra a 
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las personas?, ¿Qué es la inflación 
y cómo me afecta?, ¿Por qué es 
importante un Sistema Financiero 
estable?, entre otras.

La FIEF propone más de 20 
actividades y talleres que se 
corresponden tanto a las edades 
de los participantes como al 
abanico de temáticas abarcadas. 
La ejecución de las mismas está 
a cargo de funcionarios del BCU 
y de educadores y facilitadores 
contratados especialmente.

Los niveles de aceptación de 
la feria dan cuenta que el 94% de 

los participantes opinó que los 
conceptos de economía y finanzas 
que les fueron trasmitidos en la 
feria le serán útiles para su vida. 
El 82% captó los conceptos clave 
de economía y finanzas de las 
diferentes actividades, al tiempo 
que el 92% le recomendaría la 
FIEF a un amigo.

Capacitación Docente

A partir de la publicación del 
material didáctico “Economía y 
Finanzas para docentes, una guía 
teórico-práctica para educadores 

de niñas, niños y adolescentes”, el 
banco entendió oportuno desarro-
llar un programa de continuidad 
que facilitara la apropiación de 
la herramienta pedagógica por 
parte de los docentes de todos los 
niveles de la educación. Por lo 
tanto, a modo de continuación y 
difusión de este producto, se inició 
la alianza para un nuevo convenio 
con CAF-banco de desarrollo de 
América Latina para el diseño y 
ejecución del “Programa de capa-
citación docente”.

El programa se diseñó para 
docentes de estudiantes de Edu-
cación Primaria, Secundaria, 
Bachillerato y Educación técnico 
profesional y para estudiantes 
del Consejo de Formación en 
Educación. Incluye también ac-
tividades que permitirán ajustar 
y enriquecer la guía docente para 
sucesivas ediciones.

La evaluación de los conoci-
mientos realizada al finalizar los 
talleres mostró un incremento 
del 30% de conocimiento adqui-

rido con relación a la evaluación 
realizada previo al comienzo de 
la instancia. La totalidad de los 
participantes recomendaría que 
los temas de economía y finanzas 
formen parte de la currícula de las 
diferentes asignaturas.

 Economía para dirigentes 
sindicales

El curso de economía para diri-
gentes sindicales del PIT-CNT se 
realizó a través de un convenio fir-

mado entre el BCU y el Instituto de 
Economía (IECON) de la Facultad 
de Ciencias Económicas y de Ad-
ministración de la Universidad de 
la República (Udelar) y constó de 
56 horas presenciales de duración. 
El certificado de participación lo 
obtuvieron 28 personas.

Economía y finanzas para 
periodistas

Durante tres ediciones desde 2012 
a la fecha, el BCU puso al alcance 
de periodistas y comunicadores 

especializados de medios nacio-
nales y extranjeros herramientas 
que permitieran comprender 
mejor lo temas relacionados con 
la economía y las finanzas. Para 
ello ha organizado junto con el 
Departamento de Economía de 
la Facultad de Ciencias Sociales 
(UdelaR) un Curso de Economía 
para Periodistas, con contenidos 
que les permitieran en su tarea 
cotidiana comprender mejor los 
temas relacionados con los come-
tidos del Banco Central, el sistema 
financiero y el funcionamiento de 
la economía en general.

Economía y finanzas para docentes, una herramienta para el trabajo en aula

Evaluación posterior 

mostró 30% más 

de conocimientos 

adquiridos

La FIEF es la  

actividad de 

mayor impacto del 

programa BCUEduca
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Fortalecimiento institucional

BCU moderniza su gestión alineada 
con las prácticas internacionales
el banco central Del uruguay Desarrolló y concretó en la última DécaDa una amplia transformación De toDa su gestión basaDa en 
un fuerte impulso De la planificación estratégica hacienDo foco en los logros alcanzaDos, la transparencia y la renDición De cuentas

L a creación e incorporación de 
mejores prácticas de gestión 
orientadas a continuar forta-

leciendo la reputación de la entidad 
es una línea de trabajo que el Banco 
Central del Uruguay (BCU), ha 
desarrollado en la última década.

En 2008 con la nueva Carta Or-
gánica el banco inició un proceso 
de reestructura organizacional con 
la participación activa de todos los 
funcionarios.

La nueva cultura de la organiza-
ción hace foco en la concreción de 
objetivos y la evaluación continua 

de procesos y resultados. Eso está 
asociado a una transformación en 
la manera de desempeñar las tareas 
que abarca a toda la institución, 
donde la gestión y planificación 
estratégica son claves.

En el marco estratégico quin-
quenal cada área y departamento 
del BCU desarrolla planes anuales 
que incluyen el cumplimiento 
de metas orientadas al logro de 
cometidos y funciones institu-
cionales.

Entre sus finalidades está, por 
ejemplo, contribuir a la estabilidad 
precios, promover la estabilidad 
financiera y el sano desarrollo del 
sistema de pagos y de los mercados 
financieros, además de fortalecer 
el relacionamiento y cercanía con 

trato y de equidad en el trabajo sin 
distinción o exclusión por motivos 
de sexo, raza, color, credo orienta-
ción sexual o cualquier forma de 
discriminación, conforme a los 
convenios suscriptos por el país y 
las disposiciones legales vigentes.

En ese sentido, el Diagnóstico 
Organizacional con Perspectiva de 
Género divulgado recientemente 
por el banco señala que el BCU 
cuenta con un 55% de mujeres 
en su plantilla, mayoría que se 
eleva sensiblemente en los cuadros 
técnico-profesionales. 

La institución trabaja para alcanzar la meta de transformar el capital humano e impulsa la mejora continua de la gestión

Planificación 

Estratégica y Gestión 

claves para la 

transformación

la sociedad, y preservar la solidez 
institucional y financiera.

También implica un compro-
miso público en la difusión de 
información y conocimiento, 
generación de credibilidad institu-
cional y confianza de los usuarios 
de los servicios financieros, junto 
con una mayor profundización 
de la rendición de cuentas y la 
transparencia.

Las metas de mejora de gestión 
trascienden los cometidos del ban-
co y también apuntan a solidificar 
aspectos internos. En ese ámbito 

está el aporte de la gestión estra-
tégica en los aspectos tendientes 
a mejorar el funcionamiento del 
gobierno corporativo, por ejemplo.

Uno de los pilares fundamen-
tales que sustenta el sistema de 
gestión del banco son las personas 
que llevan adelante la estrategia y 
los cometidos. 

El BCU promueve un enfoque 
de competencias en la gestión 
del capital humano que se aplica 
en cada uno de los cargos, tanto 
al momento de selección en los 
ascensos internos por concurso 

como en los concursos externos 
para ingresos.

También se cuenta con un siste-
ma de evaluación de desempeño a 
través del cual se evalúan a todos 
los funcionarios por competencias 
compartamentales, funcionales 
y por el cumplimiento de metas 
definidas con anticipación y de 
común acuerdo entre evaluado y 
evaluador. Esto afecta las remu-
neraciones y los ascensos.

Además, se promueve la existen-
cia de mecanismos que garanticen 
la igualdad de oportunidades, de 
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Del reporte también se despren-
de que no se detectaron brechas o 
barreras de género en los distintos 
ejes evaluados, como por ejem-
plo, el ingreso a la institución, el 
ascenso, las remuneraciones, la 
capacitación, los mecanismos de 
compatibilización de la vida labo-
ral y la vida personal y el acceso a 
las posiciones de responsabilidad.

Gestión de calidad

La certificación de calidad de to-
dos los procesos y procedimientos 
del banco bajo los requisitos de la 
norma UNIT ISO 9001:2015 es un 

logro que el banco prevé concretar 
en el correr de 2018.

El BCU trabaja desde hace 
10 años en esa dirección y ya 
tiene certificadas los procesos y 
procedimientos de supervisión y 
regulación del sistema financiero, 
documentación de directorio de 
la Secretaría General y adminis-
tración de billetes y monedas del 
Departamento del Tesoro. Adi-
cionalmente la Auditoría Interna 
Inspección General ha completado 
satisfactoriamente la Evaluación 

de Calidad realizada por el Ins-
tituto de Auditores Internos de 
España y Uruguay, ratificando su 
compromiso de hacer uso de las 
mejores prácticas internacionales 
en la materia. 

El año próximo se sumarán el 
resto de los procesos, que inclu-
yen áreas vinculadas a sistema de 
pagos, política monetaria, cálculo 
de cuentas nacionales, comuni-
cación, educación económica y 
financiera, auditoría y compras, 
entre varias otras.

El origen de los cambios

La normativa, aprobada por las 
leyes Nº 18.401 de 2008, 18.643 
y 18.670 de 2010, determinó 
que la institución asumiera una 
nueva estructura organizativa 
para hacer frente a sus tres 
principales cometidos: conducir 
la política monetaria, regular 
y supervisar la estabilidad del 
sistema financiero y preservar 
un sistema de pagos eficiente y 
seguro. El cumplimiento cabal 

de estas funciones le permite al 
Banco Central contribuir con el 
proceso de desarrollo económico 
y social del país.

Entre otros cambios, las áreas 
que desarrollaban las tareas 
financieras se fusionaron en la 
denominada Superintendencia de 
Servicios Financieros. Éste fue 
el disparador de una reestructura 
más profunda del banco.

Se creó un Comité Gerencial, 
con el objeto de potenciar la trans-
versalidad en la toma de decisiones 

entre las diversas líneas de reporte 
y el Directorio. Esto fortaleció el 
rol técnico en la conducción de 
áreas prioritarias para el desarrollo 
económico del país.

Por otro lado, se conformó un 
Comité de Gestión Estratégica 
que tiene por objeto monitorear 
la gestión conjunta del BCU, a 
través del cumplimiento de las 
metas institucionales. Este grupo 
reporta en forma periódica al Co-
mité de Planificación Estratégica, 
integrado por el Directorio y la 
Alta Gerencia, donde se trazan y 
evalúan las líneas de acción de la 
institución.

Continuando con el proceso 
de consolidación del modelo de 
gestión y a los efectos de fortale-
cer el gobierno corporativo y las 
tareas delegadas por el Directo-
rio, en el año 2016 se realizaron 
modificaciones a la composición 
de los principales comités de 
gestión, frecuencia de reuniones y 
funciones principales. Estas modi-
ficaciones han contribuido a una 
mayor transversalidad, haciendo 
más ágil y eficiente el proceso de 
toma de decisiones. 

La Cra. Elizabeth Oria, Secretaria General del BCU, recibe una certificación de LSQA

Comité de Gestión 

Estratégica 

monitorea gestión 

conjunta del BCU 

El BCU tras la  

certificación total  

de LSQA en la  

gestión de calidad 
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Celebración oficial

Símbolo de compromiso, estabilidad 
y cercanía del BCU con los uruguayos
en el marco De los festejos Del 50 aniversario Del banco central Del uruguay y en una emotiva ceremonia sus autoriDaDes presentaron 
recientemente una moneDa De plata y un sello conmemorativo especialmente confeccionaDo por el correo uruguayo para esta ocasión

L a sala Contador Enrique 
Iglesias lució sus mejores 
galas y reunió a destacadas 

autoridades del ámbito nacional 
junto con funcionarios actuales y 
retirados de la institución.

En su discurso el Presidente del 
BCU, Mario Bergara recordó los 
cometidos con los que fue creado 
el banco, como lo son la estabi-
lidad de precios, la estabilidad 
financiera y la preservación del 
funcionamiento del sistema de 
pagos. Además, enumeró las dis-
tintas funciones que la institución 
fue adquiriendo con el paso del 
tiempo, como la prevención del 
lavado de activos, la generación de 
conocimiento y estadísticas, junto 
con el acercamiento a la sociedad 
mediante la educación económica 
y financiera, entre muchas otras.

“Nos sentimos orgullosos de 
seguir construyendo una insti-
tución respetada en todo el país, 
con credibilidad, buena reputación 
y profesionalismo, manteniendo 

El sello y una moneda no podían faltar en la conmemoración del 50 Aniversario del BCU

la transparencia, la calidad y la 
eficiencia como valores que debe 
tener una institución pública”, 
afirmó Mario Bergara.

La moneda se realiza en plata 
900, tiene un diámetro de 37 milí-

metros, pesa 25 gramos y presenta 
canto estriado.

El anverso muestra un sol do-
rado al que le circunda en la parte 
superior la leyenda “República 
Oriental del Uruguay”. La imagen 

se completa con la leyenda “50 
años del Banco Central del Uru-
guay y en el exergo el valor facial.

El reverso, refleja una vista 
parcial del Mural Construcción 
Portuaria del artista Walter De-

liotti que se exhibe en la planta 
baja del edificio de la institución. 
Por encima pueden observarse 
las fechas de fundación y de 
conmemoración del celebrado 
cincuentenario.
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Museo Numismático del Banco Central

Un reflejo de la historia uruguaya a 
través de sus monedas y sus billetes
en el entrepiso Del banco central se encuentra a Disposición Del público una amplia colección De billetes y moneDas nacionales acuñaDos en 
uruguay a lo largo De tres siglos De historia. también se expone una amplia gama De valores públicos antiguos y colecciones internacionales

E l Museo Numismático 
ubicado en el entrepiso del 
Banco Central del Uruguay 

(BCU), es uno de los rincones más 
pintorescos del edificio que abre 
las puertas a un recorrido por la 
historia económica del Uruguay a 
través de sus medios de pago por 
excelencia.

Las vitrinas guardan una exten-
sa colección de rústicas monedas y 
billetes antiguos escritos en tinta 
sobre papel común, hasta las más 
recientes monedas de $ 50 y los 
billetes de $ 2.000.

La colección se nutre también 
de tesoros encontrados en aguas 
jurisdiccionales, alcancías de 
bancos locales, colecciones in-
ternacionales, valores públicos 
antiguos, material de impresión 
de billetes y acuñación de mo-
nedas – como por ejemplo, los 
aparatos de resellado que se usa-
ron en 1975 para el cambio de la 
unidad monetaria-, y una muestra 
que va rotando en el tiempo de 

monedas y billetes extranjeros.
El museo recibe a estudiantes, 

aficionados a la numismática y 
público en general. También es 
un lugar de visita elegido entre 
jefes de Estado y autoridades de 
gobiernos extranjeros.

Tarea del banco

Desde su creación en 1967, el 
BCU tiene a su cargo exclusivo 
la emisión de billetes y acuñación 
de monedas en todo el territorio 
nacional. 

También es el responsable de 
la administración del circulante, 
de fomentar su correcto uso y 
conservación por parte de la po-
blación, y cuando lo amerite, es 
responsable de decidir su retiro 
de circulación.

El BCU emite billetes con ca-
racterísticas especiales distintivas 
de modo tal que el ciudadano pue-
da estar seguro de que su dinero 
es genuino. Museo Numismático: Patrimonio histórico del país con su papel moneda y antiguos medios de pago
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50 aniversario: Reencuentro de varias 
generaciones en una muestra histórica
en el inicio y en el marco De la conmemoración Del 50 aniversario Del banco central Del uruguay una exposición invitó a recorrer 
su historia a partir De Diferentes Documentos y objetos que forman parte Del patrimonio histórico De la institución

O bjetos de uso cotidiano de 
todas las épocas formaron 
parte de la muestra monta-

da en el BCU durante dós días el 
pasado mes de marzo, con motivo 
del inicio del año de celebración 
del 50 aniversario.

La exposición se denominó 
“Objetos con Memoria”  e impli-
có atravesar un túnel donde los 
funcionarios y ex funcionarios 
se encontraban cara a cara con 
estos objetos de tal manera que 
mantenían una experiencia retros-
pectiva sobre estas cinco décadas 
de historia.

La muestra incluía algunos 
objetos como:
• Libro de actas donde consta la 

creación y primeras autoridades 
del Banco.

• Dictámenes del expresidente, 
Dr. Carlos Maggi, así como do-
cumentos sobre la creación de la 
Carta Orgánica.

• Libros con el registro de los 
nombres de los primeros fun-
cionarios.

• Muestra donde se apreciaba 
cómo se confeccionaban las 
estadísticas económicas y un 

boletín con normativa del sistema 
financiero y la gestión económi-
ca.

• El uniforme utilizado por los 
funcionarios en los primeros 
años de la Institución.

• Una central telefónica de los 
comienzos del BCU.

• Un maletín médico de la época.
• La recreación del despacho de 

un gerente.
• Máquinas de escribir, una com-

putadora antigua y una impresora 
de bonos, además de escritorios 
de décadas anteriores que con-
traponían su diseño con otros de 
uso actual.

• Una muestra fotográfica y videos 
testimoniales con funcionarios 
y ex funcionarios así como de 
anécdotas compartidas con 
motivo de la antesala del 50 
aniversario.

• La piedra fundacional del edifi-
cio del BCU.

• Una maqueta del edificio actual.

Asimismo, los visitantes pu-
dieron participar de la cons-
trucción colectiva de un mural 
situado al final del recorrido de 
la muestra.

Una mirada 

retrospectiva en 

el inicio del 50 

aniversario del BCU






